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         ROSARIO, 29 de junio de 2018.- 
 

VISTO los 354 trabajadores y trabajadoras despedidos de la Agencia 
Nacional de Noticias Télam.- 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que los despidos se enmarcan en un intento de desmantelamiento de la 

agencia y disciplinamiento hacia los y las periodistas.- 
 
Que los despidos en Télam representan casi el 40 % de la planta de 

trabajadores y trabajadoras.- 
 
Que los trabajadores y trabajadoras que aún siguen en la Agencia Télam 

de noticias recibieron mails intimidatorios por parte del directorio, lo cual es una señal de 
disciplinamiento y atenta contra la libre expresión y organización sindical por parte de los 
trabajadores.- 

 
Que el Gobierno Nacional viene demostrando que sus intenciones de 

reestructuración de la estructura de los medios de comunicación estatales, es en realidad 
un vaciamiento y desmantelamiento de los mismos que se traduce en el cierre de algunos 
programas, despidos y congelamientos de paritarias como sucedió por ejemplo en la 
Televisión Pública.- 

 
Que todas estas medidas que se vienen señalando atentan contra la 

libertad de expresión.- 
 
Que bajo el lema de la modernización y reestructuración, tal como 

sucedió en otras entidades y organismos estatales, la variable de ajuste resultan ser los 
trabajadores y las trabajadoras.- 

 
Que los trabajadores y las trabajadores vienen siendo enormemente 

perjudicadas por las medidas del Gobierno Nacional: tarifazos, paritarias salariales por 
debajo de la inflación, despidos y represión.- 

 
Que los trabajadores y trabajadoras se vienen   organizando en asambleas  

y comisiones internas exigiendo la reincorporación de sus compañeros y compañeras 
despedidos/as.- 
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Por ello, 
 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
CIENCIAS EXACTAS, INGENIERIA Y AGRIMENSURA 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1º: Repudiar el despido de los 354 trabajadores y trabajadoras de la Agencia 
Nacional de Noticias Télam.- 
ARTÍCULO 2º: Solidarizarse con los trabajadores y trabajadoras despedidos/as y exigir al 
Gobierno Nacional la inmediata reincorporación de los/as mismos/as.- 
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese, sáquese copia, tome nota Dirección General de  
Administración a sus efectos, dese amplia difusión a la comunidad a través del Área 
Comunicación y Prensa y de la página web de la Facultad; cumplido, archívese.- 
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Fdo.) Mg. Ing. María Teresa Garibay-Decana-F.C.E.I.A. 
                                      Sra. Patricia N. Pinacca-Directora General de Administración-F.C.E.I.A. 


